
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-00604-00 
Demandante: COMPAÑÍA PESQUERA DEL MAR SAS  
Demandado: LUIS SEBASTIAN MONTAGUTH NIÑO 
 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante (archivo 07), mediante el cual 
reitera la solicitud de terminación del proceso de la referencia, a juicio del Despacho, tal como se había resuelto 
en el proveído del 8 de febrero de 2022, no será del caso atender favorablemente su pedimento, toda vez que 
de conformidad con lo reglado en el artículo 461 del CGP, a la profesional del derecho no se le confirió por parte 
de la sociedad demandante la facultad expresa de “recibir”, exigencia requerida para acceder a lo deprecado.   
 
Así las cosas, nuevamente se requiere a la togada para que previo a insistir en la solicitud, contrario a incorporar 
material probatorio que dé cuenta del cumplimiento de la obligación, atienda las recomendaciones del Despacho 
y de estricto cumplimiento a las exigencias contenidas en la normativa aplicable al trámite que pretende 
adelantar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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